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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte

Anuncio de 4 de mayo de 2012, la Delegación Provincial de Granada, notificando las liquidaciones 
definitivas correspondientes a los expedientes de liquidación de tasa de extinción de incendios que se 
indican.

intentada sin efecto la notificación de la liquidación definitiva en el expediente de liquidación de tasa de 
extinción de incendio que se detalla en aplicación del artículo 55 y siguientes de la Ley 5/99, de 29 de junio, de 
Prevención y Lucha contra los incendios Forestales, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.5 (LRJPAc 
y PAc) de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente para que sirva 
de notificación del mismo.

En el plazo de quince días contados desde el siguiente a la notificación de la presente liquidación, 
se podrá interponer contra la misma, el correspondiente recurso de reposición ante este mismo órgano, o 
reclamación económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda de Granada. La interposición 
del recurso o reclamación no suspenderá la ejecución del acto impugnado salvo la presentación de garantía 
suficiente como se recoge en el artículo 11 del Real Decreto 2244/79, de 7 de septiembre, o en los artículos 21 
y 22 del Real Decreto Legislativo 2795/80, de 12 de diciembre, respectivamente.

Se le comunica que, a tenor de lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley General Tributaria 
y artículo 20 del Real Decreto 1684/90, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el 
período voluntario para el ingreso de la deuda tributaria será el comprendido desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, si la notificación se produce entre los días 1 y 15 
de cada mes o desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, si 
la notificación se produce entre los días 16 y último de cada mes. Transcurrido el período voluntario sin que se 
haya efectuado el ingreso correspondiente, se abrirá el período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cumplimentará el modelo 046, del que una vez 
efectuado el pago correspondiente, se deberá hacer entrega del «ejemplar para la administración» en esta 
Delegación Provincial de Medio Ambiente.

con apercibimiento de que si no consta el pago de la cantidad devengada en el plazo señalado, se 
procederá a certificar el descubierto para su cobro por la consejería de Economía y Hacienda en vía de 
Apremio.

interesado: MARGARET ScARGALL, ELiSABETH. D.n.i. X6283082B. Domicilio: uB PuEBLo ViÑAMAR, 14 29780 
nERJA (MÁLAGA). Expediente: TEi – 111/09-7-GR. normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 
62,85 €. Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción incendio Forestal.

interesado: cARA TARiFA, ÁnGEL VicEnTE. D.n.i. 24198956n. Domicilio: cL DocToR FLEMinG, 1 18440 
cÁDiAR (GRAnADA). Expediente: TEi – 111/09-26-GR. normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 
365,60 €. Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción incendio Forestal.

interesado: PALMA JiMÉnEZ, PiLAR. D.n.i. 74625782M. Domicilio: cL HuRTADo DE MEnDoZA, 2, 4º B 18600 
MoTRiL (GRAnADA). Expediente: TEi – 140/09-GR. normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 
33,58 €. Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción incendio Forestal.

interesado: MAESE MuÑoZ, LEonARDo. D.n.i. 44266320Z. Domicilio: cL nEREA RiSQuEL, 3. 18190 cEnES DE 
LA VEGA (GRAnADA). Expediente: TEi – 149/09-1-GR. normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 
24,81 €. Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción incendio Forestal.

interesado: MuÑoZ GARcÍA, EDuARDo. D.n.i. 23563772L. Domicilio: cARRETERA 1. cHERÍn. 18494 uGÍJAR 
(GRAnADA). Expediente: TEi – 01/10-3-GR. normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 11,12 €. 
Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción incendio Forestal.

interesado: BAÑoS RuiZ, JoSÉ. D.n.i. 23445447Y. Domicilio: cR cHERÍn, 1. 18494 uGÍJAR (GRAnADA). 
Expediente: TEi – 01/10-5-GR. normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 8,46 €. Acto notificado: 
Liquidación Definitiva Tasa Extinción incendio Forestal. 00

00
76

78



Núm. 102  página 88  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  25  de  mayo  2012

interesado: cASTiLLo iBÁÑEZ, iSABEL. D.n.i. 23450911L. Domicilio: cL MuÑocES, 04740 RoQuETAS DE MAR 
(ALMERÍA). Expediente: TEi – 01/10-7-GR. normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 11,99 €. 
Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción incendio Forestal.

interesado: BAcA SÁncHEZ, EnRiQuE. D.n.i. 23975573M. Domicilio: cL TARAMBoLo, 4 18510 BEnALÚA 
(GRAnADA). Expediente: TEi – 23/10-1-GR. normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 19,92 €. 
Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción incendio Forestal.

interesado: RAMÍREZ RoBLES, iSiDRo. D.n.i. 23418944E. Domicilio: cL SAn JoSÉ, 46 18240 PinoS PuEnTE 
(GRAnADA). Expediente: TEi – 26/10-GR. normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 127,27 €. 
Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción incendio Forestal.

interesado: conSTRuccionES MoREno Y FERnÁnDEZ S.A. n.i.F/c.i.F A18024851. Domicilio: cL REYES 
cATÓLicoS, 29, 1º. 18001 GRAnADA. Expediente: TEi – 32/10 GR. normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de 
junio. Liquidación: 722,99 €. Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción incendio Forestal.

interesado: FERRER ARAnDA, FERnAnDo. D.n.i. 23592711R. Domicilio: cL ARRiBA, 7. 18190 cEnES DE LA 
VEGA (GRAnADA). Expediente: TEi – 34/10-4-GR. normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 
23,18 €. Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción incendio Forestal.

interesado: MEDiALDEA SERRAno, SAnTiAGo. D.n.i. 23960294K. Domicilio: cL DocToR oLoRiZ, 14, 1º Dc. 
18012 GRAnADA. Expediente: TEi –41/10-1-GR. normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 
10,95 €. Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción incendio Forestal.

interesado: RoMERo MEDRAno, AnTonio JESÚS. D.n.i. 23613480R. Domicilio: cJo. AVELLAno, S/n. 18010 
GRAnADA. Expediente: TEi – 46/10-c-GR. normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 11,77 €. 
Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción incendio Forestal.

interesado: MoLES ÁLVAREZ, AnA MARÍA. D.n.i. 74594631L. Domicilio: cL PERioDiSTA LuiS VicEnTE, 4 2º B. 
18011 GRAnADA. Expediente: TEi –21/10-GR. normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 107,74 
€. Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción incendio Forestal.

Granada, 4 de mayo de 2012.- El Delegado, P.S.R. (Decreto 105/2011), el Secretario General, Manuel 
José Torres Sánchez.

00
00

76
78


